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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo por el que se declara 
ha lugar para admitir a discusión 
la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona 
un párrafo primero al artículo 
2° de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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En este orden de ideas, el Congreso tiene facultades 
para conocer sobre el tema; así mismo, en los artículos 
74 y 76 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, establece los ramos por los cuales 
los Congresos Locales no pueden legislar, por lo que 
se descarta que la materia sea de las que se consideran 
reservadas para la Federación.

En este sentido, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos en el cual México forma parte, hace 
referencia en su artículo 4° que los Estados parte 
adoptaran las medidas y políticas necesarias para 
garantizar el acceso y disfrute de los derechos humanos 
a todo ser humano en igualdad de condiciones. 

Aunado a ello, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se pronunció a favor de dicho tema, por lo cual 
citaremos la Jurisprudencia Constitucional la cual fue 
emitida con fecha de abril de 2017: 

derecho humano a la igualdad entre el varón y la mujer. 
su alcance conforme a lo previsto en el artículo 4° de la 
constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales.

Al disponer el citado precepto constitucional, el derecho 
humano a la igualdad entre el varón y la mujer, establece 
una prohibición para el legislador de discriminar por razón 
de género, esto es, frente a la ley deben ser tratados por igual, 
es decir, busca garantizar la igualdad de oportunidades 
para que la mujer intervenga activamente en la vida social, 
económica, política y jurídica del país, sin distinción alguna 
por causa de su sexo, dada su calidad de persona; y también 
comprende la igualdad con el varón en el ejercicio de sus 
derechos y en el cumplimiento de responsabilidades. En ese 
sentido, la pretensión de elevar a la mujer al mismo plano 
de igualdad que el varón, estuvo precedida por el trato 
discriminatorio que a aquélla se le daba en las legislaciones 
secundarias, federales y locales, que le impedían participar 
activamente en las dimensiones anotadas y asumir, al igual 
que el varón, tareas de responsabilidad social pública. Así, 
la reforma al artículo 4o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, da la pauta para modificar todas 
aquellas leyes secundarias que incluían modos sutiles de 
discriminación. Por otro lado, el marco jurídico relativo a este 
derecho humano desde la perspectiva convencional del sistema 
universal, comprende los artículos 1 y 2 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, así como 2, 3 y 26 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y desde el 
sistema convencional interamericano destacan el preámbulo 
y el artículo II de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre, así como 1 y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.

En este orden de ideas, los integrantes de esta 
Comisión señalamos que es indispensable que 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un párrafo primero al 
artículo 2° de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el Diputado Norberto Martínez Soto, Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Antecedentes

En Sesión de Pleno de fecha 27 veintisiete de marzo 
de 2019 dos mil diecinueve, dentro del Primer Año 
Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comento, para 
dictaminar si ha lugar para a admitir su discusión.

A partir del día 16 dieciséis de mayo de la presente 
anualidad, se llevaron a cabo diversas reuniones 
de trabajo, para estudiar y analizar la presente 
Iniciativa; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes

Consideraciones

El Congreso del Estado de conformidad a lo 
establecido en los artículos 44 fracción I y 164 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y artículo 89 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
resulta competente para conocer y dictaminar la 
presente Iniciativa.

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. El presente Dictamen, atiende 
a la propuesta constitucional de reforma al artículo 2° 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo.
 

La Iniciativa de mérito, tiene como propósito 
modificar el 2° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, con 
el objetivo de incorporar al texto constitucional el 
principio de igualdad entre hombres y mujeres, así 
mismo el derecho a decidir de manera libre sobre el 
número y el espaciamiento de sus hijos.
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en nuestro marco normativo exista la certeza 
constitucional de garantizar el derecho humano a 
la igualdad entre el varón y la mujer, trayendo con 
ello, oportunidades para intervenir en la vida social, 
política y jurídica.

Finalmente, esta Comisión concluye que la 
propuesta de reforma al artículo 2° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, es competencia de esta Legislatura, por lo 
que no es materia reservada por parte del Congreso de 
la Unión, precisando que la propuesta se adecuaría con 
los preceptos y mandatos por nuestra Carta Magna 
en su artículo 4°, reconociendo y asegurando dicho 
derecho humano. 

Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
encontramos que no se advierte inconstitucionalidad 
alguna en la reforma que se estudia, proponiendo 
declarar ha lugar para a admitir a discusión la presente 
Iniciativa.

Por lo anteriormente analizado, esta Comisión 
con fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 
fracción I, 89 fracción III y 244 fracción IV de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente: 

Acuerdo

Único. Se declara ha lugar para admitir a discusión, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un párrafo primero al artículo 2° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 28 veintiocho días del 
mes de mayo de 2019 dos mil diecinueve.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Érik Juárez 
Blanquet, Presidente; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, Integrante; Dip. 
Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; Dip. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante.




